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DE LA. PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, díspon-lrán que se íije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
dal número siguiente. 

Loa Pecretarius cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para sú encua-
dernnciÓD, que deberá aerificarse cadn uño 

SE PUBLICA LÜS LUNES. ÜIIEItCULES Y VlEltNES 

•S'e suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semestre y auince pesetas al año , pagadas al solicitar la suscr ipc ión . Los pagos 

Q fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos por frucción de peiíeta. L a s suscripciones atra
sadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto lag 
quesefin a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; afjimismo cualquier anuncio con
cerniente ni servicio nacional que dimaiie de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte c é n t i m o s de peseta por cada linea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

Praidenaia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el Rey y k Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real [Familia oontinilan sin no-

' vedad ..en su importante salud. 
\ ( G a c e l a deltKa 24 de Septiembre.) 

(.¡UljI?.RNO D E P R O V I N C I A 

^eguiCpí r tioipan'd esté Gobierno,, 
ep la U()C:h(! iiid sábado 21 del octúal 

- h i sido.iuhada de ua prúdo "sito eó 
• él Espolón, tórmicí) do esta ciadari,-
^i ina yegu.'-cuyas séfias son las si-. 
. g ú i é n t e s : edaii do cioco ii;se¡s aflos, 
sti alzadV/siote .cuar tas .mí í t ios dos 
_dedijs,:,pelb cas taño , .con ,u:ia señal 
blacca en la frente; es tuerta del ojo 
izquierdo, y estaba .parida de'- tres 
meaos, cuya cria dejaron en e! refe
rido prado. En su cooüecaeac i a , h« 
dispuesto auunciarlo en esto pe r ió ; 
dico oficial, é n a a r g a u d o i todas las 
autoridades y depeodientes de este 
Gobierno procedan á la busca do (a 
referida ye(fua y detoncióu de los 
autores del citado robo, pooieudo 
una y otros á mi disposición. 

León y Septiembre i i de 1901. 
El Gobarnador, 

Allrerio Gurcíu KBernnrilo 

a i I N A s 

OOíi ENRIOUE CANTALAPIEBHA Y CííESPS. 

!íi31iNlEaO JBFK DEL DISTRITO M i • 

NEHO m ESTA PROVINCIA. 
Hago sabor: Que por D. Jairae de 

Lauda*, veciao do Burgos, so ha pre 
sentado o í el Gobierno c iv i l do esta 
provincia, en el dia 2 del mes de 
Septiembre, á las once y ve in t ic in
co minutos, uua sollciud do regis
tro pidiendo 12 pertoiioncias para la 
mina de hulla llamada Reviincfiti.&itií 
en t é rmino de los pueblos de linca 
yo y Tohbia de Arriba, A j un tamiea -
tos de Vi/gamita v Vuldduguoros, 

paraje llamado «Puer to de Pig.iz,» 
y linda al N . con mina •Sara;. O. y 
S. con terreno c o m ú u de los citados 
pueblos. Hace la des igoacióu de las 
citadas l ü pertenencias en la forma 
siguiente: ... 

Se teúdrá como punto de, partida' 
el mismo de la mina •Sa ra ;» .desde ; 
este punto se medi rán al.E. 400 me
tros, colocando la 1 . ' estaca, de 'és ta 
tilS.UOÍ) metros*!» 2.', 'de "ésta al Ó. 
1.2U0 metros !a S.', de é s t a al N ; 100 
metros la 4.", y de éstaíá la l . " al E.-
800 aietrbs,-"qoeiaajió ¿si cerrado ¿1 
periiiietro de las 12 partenenclas so •-• 
licitndas.. v-

Y habieado hechó .cóns ta r este i n 
. teresadó que tiene, réa l izadojol de-, 
pósito.:, prevenido por; la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
de! Sr. Gobé inador .sin p'érjuicio de 
tercero. "Lo que.se ahuncia por me^ 
dio dél:p?eseuté. edicto para que en; 
s i - té rmino de s'esenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 

. ol Gobierno c iv i l sus oposicionés IOJ 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parte, dél terreno solicitado, 
s e g ú n previeae él act. 24 de la ley. 
!o Minería v igente . 

El expediente tiene el n . ' 2 . 7 9 1 . 
León 3 de Septiembre de 1901.— 

E . Cantalapíedm. 

* * 
Hago saber: Que por D. Alf.edo 

Cuelles, vecino de Mieres, ae ha pve 
sentado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, en el día 2 uel mes de 
¿Septiembre, á las diez y treiuta mi 
ñu tos , una solicitud da registro pi
diendo 1S pertenencias para la mina 
de antracita llamada Clavija, sita 
eu t é rmino del pueblo de Alvares, 
Ayuntamiento do ídem, paraje Ha 
mado «La Gata,» y linda al N . con ol 
registro tDiunis io , ' terrenos par
ticulares del rio Torre, y al E . y O. 
con tarreaos particulares. Hace la 
des ignación de las citadas IB perte 
noncias en la forma siguieute: 

Se t endrá por pauto de partida 

una boca Je m i n a autigua qiie es la 
misma que sirve para ta mina «Dio 
n¡r¡io;> desde este p u ú t o se medi rán 
a l o . 100 metros, colocando la !.* 
estaca, és ta auxi l iar ; do és ta al NO. 
200 metros y 1.* estaca, sobre l . " 
de «Diouisio;- de és ta al E. S'lO me 
tros la 2. '; . de és ta al S. 400 metros 
la 3.*;de és ta al O. 400 metros la 4 . ' ; 
d é és ta al N . 300 metros la 5.*; de 
és ta a r ó . 200 metros U e ; ' , y de és ta , 
al N.'.lOO nie t rós , "quedando así ce -
rrado el "per ímetro de, las 18 perte
nencias solicitadas.::' ~ , . i , 

Y hiibieudií hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el .depó ' 
s i tó prevenido por la-ley, se'ha ad-
njit ido : dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

' tercero. Lo: que se anuncia por me 
dio del p resén te ed ic to .pará q ú e en-
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan prosectar en 
él Góbieruo c i v i l sus óp'osicioñés los. 
que se coiisiderareu coii derecho la 
todo ó parte dé ' terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
dé Minería vigente . 

El expediente tiene el ni* 2.790. 
León 3 de Septiembre de 1901.— 

E . Canlalapiedm. 

» * 
Hago saber: Que por D. Víctor de 

Liona, vecino de Bilbao, se ha pre 
sentado en el Gobierno c i v i l do esta 
provincia, en el día 3 del mes de 
Septiembre, á las dieciséis , una so
l ic i tud de registro pidiendo 400 per-
teoencias para la mina de hulla l la
mada Mwnt/iiía 3 *, sita eu t é r m i c o 
d«l pueblo de Sorbada, Ayuntamien
to de Pá ramo del S i l . Hace la desig
nación de las citadas 400 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t endrá por puuto do partida la 
cumbre del lugar llamado de las Ba
rreras, y desdo él se medirán 50C 
metras al E.;500 metros al N . ; 1.500 
metros al S., y 1.500 metros al O., y 
trazando perpendiculares ua las d i 
recciones dadas se ce r ra rá el per i -
tnotro solicitado. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se Jha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio de . 
tercero. Lo que se anuncia por. mi-
dib del presente edicto para qo'o en 
el t é r m i n o do sesenta días , coa lados 
desde su fecha¿ puedan presentar en 
el Gobierno ' c iv i l sus oposiciones 
lós 'que se.cqusideraren'con-derecho 

:»l todo ó ;parte del terreno solicitedó,-
. s e g ú n previeno el art.-24 de Uv ley 
de Miueria vigente'. : ; - v ."..'-, 

El expediente tiene el r . .° .2.794. 
León 14 d« Septiembre de 1901.— 

E:Cantctlapiedra. / .. 
' ' ' " " < ' " . * • ' • .'.-•-

'. Hago saber: Que por D . V i c o r . do 
Liona," vecino dé Bilbao, se ha .pre- ' . 
sentado en él Gobierno c iv i l uó esta 
provincia, en ol día 4 del mes de: . 
Septiembre, i las doce, una sol ic i 
tud de registro pidiendo 200 perte
nencias para la mica de hulla'llama-"'" 
da Afungiiia 5.', sita en t é rmino del 
pueblo de Arlunza, Ayuntumiei i to 
de B imbibro, paraje llamado «Lava-
niego.» Haeé la des iguación de las 
citadas 200 pertenencias en lu for
ma siguiente: 

So tomará por punto do partida la 
esquina más al S. de la capilla de 
Santa Lucia, y desde él se m e d i r á n 
2.000 metros al E. ; 3.000 metros a l 
O.; 100 metros al S., y 300 metros 
al N . , quedando cerrado el p e r í m e 
tro con lineas perpendiculares que 
se t r aza rán á los extremos. 

Y habiendo hecho constar esto i n 
teresado que tiene realizado ei depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Loque so anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno S'.dicitaiio, 
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s e g ú n previene el a i t . 24 de la ley 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el n. ' '2.796. 
León ¡4 de Septiembre de 1901.— 

JS. Cantalapieim. 

Hago saber: Que pur D. Víctor de 
Liona, vecino de Bilbao, so ha pre
sentado en el Hubieruo c iv i l de esta 
provincia, en el día 4 del mes de 
Sepiie.ttbro, i\ las doco horas, una 
sulicitud de registro pi üeudo 180 
pertenenci! s para la miua do hulla 
llamada i lmi iuia i . ' , sita eu té rmino 
del pueblo rio San Justo, Ayuuta-
roieutu de Noceda, paraje llamado 
«moot ' i de San Jus to ,» y linda por 
todof vie<<toe cor; terreno c o m ú n . 
Haee la des ignación de hs citadas 
180 pertenencias en la forma si 
g u í e n t e : 

Se, tomará por punto de partida 
una calicata hecha en el camino que 
ya de C'abanillas á Tcdejo, en el sitio 
que llaman las «Baragañas ; • desde 
él se medirán al NE. 3.000 metros; 
al SO..3.000 métrus ; al NO. 150 me 
tros, y al SE. 150 metros, y trazan
do perpendiculares ¡i los extremos 
de estas l íneas queda rá cerrado, el 
per ímet ro solicitado. 

Y habiendo hechú constar este in
teresado que t íene realízado el depó 
sit,.' prevenido por la ley, se ha ad--
.mitiüo dicha solicitud por.decreto 
del.Sr. üolierDador sin perjuicio de' 
tercero. Lo que se anuncia por.me-: 

"dio de! presente edicto para, que eu 
el t é rmino de sesenta días , contados 
detde su fecha, puedan preaoatareB 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno oolicitaco, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minoría vigente. „..•'. 

El expediente tiene el n." 2.797. 
' Leóu 14 de Septiembre de 1901.— 

E . C'mtaiapiedmr 

A Y U N T A M I E N T O S 

Akaldia constiluciontl de 
La. Pola de Gordin 

Según me participa el vecino de 
Los Barrios de Gordón, Manuel A l 
varez González, el día líi del co
rriente, á las diez de la raaíUna, des
apareció de la casa paterna su hija 
AJarh A!varez Barroso, de 30 a ñ o s 
de edi.d, soltera, de estatura regu 
lar, pelo negro, ojos garzos, nariz y 
boca regulares, color bueno; padece 
enajenación mental; lleva pañue lo 
negro en la cabeza, saya negra, 
m a n t ó n do rizo, mandil ablancado y 
calza zapat'jsjy como hasta la fecha 
no se haya averiguado su paradero, 
se suplica á las autoridades procedan 
a su busca, y de ser habida la con 
dozcan á ia casa paterna ó lo pon. 
gau en conocimiento de esta A l 
caldía. 

La Pola de Gordón 18 de Septiem
bre d i 1001.—El Alcalde, Ju l ián A. 
Mirasda. 

Alcaldía conslitucional de 
Palacios de la Palducrna 

Formado poi la Comisión do Ha
cienda de este A j nnumiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el año próximo de 1902, se halla ex
puesto al público en la Secretaria 
municipal por t é rmino de quince 
días, para que durante ellos pueda 
ser examinado por las personas que 
lo deseen y hacer las reclamsciooes 
quo consideren procedente«; pues 
pasado dicho plazo no serán ateudi-
das. 

Palacios de la Valduerna á 19 de 
Septiembre de 1901.—El Alcalde, 
Victono l'érez 

.ilcaldk conslilucional de 
Viltadecanes • 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria ú'i este Ayuntamiento el 
expediente do arbitrios extraordina
rios sob:;:. losarticolijs no compren 
didos eu h t .nfa de consumos, para 
cubrir el déBo.i. que resulta en eí 
presupuesto municipal del próximo 
año do 1902, después de agotados 
cuantos recú-sos fuenm autorizados 
por la ley, cuyo déficit asciende á 
5.02b pesetas 37 c é n t i m o s . 

Los vecinos i 'Outribuynotes que 
se conside.-eu agravindos con la pro-" 
.puesta, pueden intorpoaor sus ro-
clamaciuncs, ante esta Alcaldi*, du
rante el pUzo de quince d ías ; pues 
-pasado dicho periodo -no serán ad i 
mitioas.' *. . . ~ r- " 

Vil ladecánes IB de Septiembre dé 
1901.—El Alcalde, Agust ín García . 

Alcaldía conslilucional de ' • '• -
- Ois t iéna 

Formádó por la Comisión de 'su 
seno el proyecto de presupuesto mu 
nicipal de este .Ayuutamiehto pára 
elafio.de !fl02,-se halla expuesto al 
público ón esta Secre tar ía por el t é r -. 
mino de quince flias, para que du 
rauto los cuales pueda ser examina 
ao por cualquier vecino del distrito, 
puflier.do inter poner Jas reclaioacio 
n e í que crea justas; pasados no se
rán atei diJas y ilovará la tramita 
cióu correspondió .te, 

'CietU'i'ua & 15 de Septiembre de 
1901.—El Alcalde, Valentín Royero. 

Alcaldía conslilucional de 
Calzada átl Coló 

Formalizad» el proyecto de presu 
puesto de este Ayuntamiento por la. 
Junta respectiva para el próximo 
año de 1902, se halla de mauiñes to 
eu la Secretaria del Ayuntamiento 
por t é rmino de quince dias, á fin de 
que los vecinos del Municipio pue 
dan verlo y examinarlo para que si 
lo creen conveniente hagan las re 
clnmncioues que juzguen necesarias 
acerca de las cantidades en él con
tenidas; pues pasado que sea dicho 
té rminn no loe serán atendidas. 

Calzada del Coto 16 de Septiem
bre de 1901.—El Alcnldo, Máximo 
Rojo. 

Alcaldía conslilucional de 
L a E r c i m 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamientos- i r t é rmino de quin 
ce dias, el expediento de arbitrios 
extraordinarios formado por la res
pectiva Junta, para c u b r i r é ! déScifc 
que resulta eu el presupuesto ordi 
uario de ingresos y gastos do este 
Ayuntamiento, para el año do 1902, 
para que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer las reclamacio
nes que crean asistirles; pues pasado 
dicho plazo no serán atendidas. 

La Erciua ló de Septiembre de 
1901.-El Alcalde, Diego Rodr íguez . 

Alcaldía conslilucional de 
Gordoncil/o 

Acordado por la Corporación y 
Junta de asociados de mi presiden
cia el arriendo á venta libre de los 
derechos de consumos con la exclu • 
siva en las ventas, al por mayor y 
menor, do vinos y aguar'Ueutes 
para el próximo año de 19C2, se 
pone en co,iocimii;oto uel público 
que el día 28, á las diez, teudrá la 
gar en la casa consistorial el primer 
remate de dichos arriendos, bajo el 
tipo y condiciones del pliego q u é se 
halla de uianitiesto eu la Secretaria; 
y dé no'haber l iñitadores, t endrá 
lugar el segundo rnmatt1 el día 6 de 
Octubrei á'la misma hura. - y-*." 

Gófdoucilló 18 de septiembre de 
1901.- El 'Alcalde, Médum" Pastor. . 

Alcaldía constitncional de. - ; 
- San Cristóbal de 'ta Potanúra " 
. Formado por la Comisión respec
t iva y apróbáuu.pór el Ayuntamieo-
to .el presupuesto muñicipal y ex
pediente de arbitrios éx t raord iaar ios 
por el déficit que'resulta en el mis 
mo, para el próximo año do 1902, sé 
hallan dichos uocumeutus expuestos 
al público eu la Secretaria munici
pal por té rmino de quioce dias, á fin 
de que durante tíicho plazo pue
dan examinarles los vecinos cuu tn -
buyentcs que así lo deseen, y for 
mular al efecto loa reclamaciones 
que á su derecho conduzcan; trans
currido quo sea sin verificarlo no 
serán aleudidas las que se presen
ten. 

Por igual t é rmino de quince días 
se hallará de mau t i is to en la mismn 
oficina municipal el repartimiento 
de arbitrios extraordinarios de este 
Ayuntamiento para cubrir el déficit, 
que resalta eu el presupuesto del 
corriente año de 1901, con objeto 
de que durante dicho plazo puedan 
proponer los contribuyentes com
prendidos en el mismo las reclama
ciones quo croan procedentes; en la 
inteligencia que pasado ol cual no 
seráu oídos las quo so promuevan. 

San Cristóbal de la Polnntera 17 
de Septiembre de 1901.-El Alcalde, 
Esteban Pérez. 

Dou Andrés López Fernández , A l 
calde constitucional de Roiiiezmo. 
Hago saber: Que por acuerdn del 

Ayuntamiento y asociados contr-bu-
yentes se arriendan á venta libre, 
ya eu j u n t o , ya también por ramos 
separauos, ios den-olios que se de
venguen en esta pubiactou y su t é r 
mino por el consumo de las especies 
quese expresan en el pliego de con
diciones, durante tres años , ó soa 
desde 1902 á 1904 inclusive; cuyo 
remate tei drá lugar eu estas casas 
consistoriales el día 8 de Ojtubre 
p róx imo, de diez á doce de la m a ñ a 
na, bajo el tipo total do Id.OüB pese
tas 12 oéntí.'i.os a que tisciende el 
cupo del Tesoro y veoaigos au tor i 
zados, s e g ú n se expresa en el s i 
guiente estado ó presupuesto: 
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" L a licitaciou «e vtí:iñ(;tira ^or'pu-;. 
jsB á la lluii», y el i m i e t n i ó , eu s n 

'Caso,' se i jusu i - i i ' á íaa cun.l iüiüues 
que afJíttecHfi fijcí<¡«tf au ol tixp';d¡ea-
tt? d-'j-su T ü z ó t j , « I cmi ! be h.'.lla de 
maintítísto .HÍ púo i i t í o eu l.¿ Secreta
ria de tíste'Mu-.-icipio; LÍ-íb¡eíii.¡o ad
vert i r que para' tu tüar p ú i t e eu la 
eubast-n es preciso depotutur ou e l 
acto do la mtr-aia, ó urev i i imei íe eu 
las Cujas a«l TúSuro ó eu la del M u -
nicipiu, uaa cauti . iad e^ metiiiico 
equivale!, te U 5 por Í00 -ieí Upo se-
fi-ilado á cudii uno üe ios rumos quo 
las propt»s tc ¡o t . e s abracen, y quo la 
pcrsOGü íi c i i ^ ' " f i vor to adjudique el 
r tc i í i t e , dsberá prestar .firtiiza con 
sietenie ou m*¡tíitico pur valut- ne la 
cuuita parte n que uscieudo el tipü 
total del remetí',. 

Si en dieh i «ubasta uu hubiere 
remate, 6Ü cel t 'b r . rá uati eegiiiida, 
bajo las mismiis coi-diciouti», por 
igual tipu, eu idétitic» fui* tu a y tí las . 
propias horas, á los diez días Jes-
pues,^ en ella pe adipiur^u pu^í.uras 
por las dos teceras partes «Jul i tn-
püt-tú que qued» fijado como tipo de 
subasta, adjudicándose ni que I - O B U I -
te meior pnstor, sin ultonor hcita-
c í ó a , y por un año solaaictite. 

L o queso ununcia al público para 
conocimiento de las pursunus que 
deseen interesnrse en la subasta. 

Rediezmo á ÜO do Septiembre de 
1901 .—Andrés López. 
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Don Isidoro del Ser Modíno, Alcalde 
coD&titucioaal del Ayuntamiento 
de Sahelicee del Rio. 
H»go saber: Que al objeto de ve

rificar la primera subasta para el 
arriendo en veota libre de tocia** las 
especies de consumos de este té r 
mino que se expresau eo el expe 
die t te de rrfurer.cia para el próximo 
a ñ o de IslO'J, está señalada esta casa 
consistorial el di» '¿9 riel actual y 
hora de las dieciséis del mismo; que 
dicha subasta ha de tener lugrar por 
el ristetna de pujas á la llana y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que es tá de manifiesto en la Secre 
tar ía de este Ayun tamien t ' ; que el 
importe total o tipo mínimo para la 
subasta de las especies arrendables 
y recargos auionzados es de 2 .6¿3 
pesetas y '¿0 cóotiiuo»; que la fianza 
que habr i de prestarse consistirá en 
la coarta parto do la caotidul ea que 
resulte adjudicado ol arriendo, 'le-
bienrlo depositarse en la caja rauni 
cipal; que la g a r a n t í a necesaria para 
hacer postura seni de 5 por de! itn 
porte del tipo niiunno referido de 
subasta, pudiendo depositarse ésta 
por cualquiera fie los medio? que 
autoriza el art. '¿77 del Reglamento 
•vigente; que las -propngicipnos pn-
drán hacerse por ucu ó más años , no 
excediendo éstos de cinco, siendo 
empero inadmisibles las que p-ira 
cada uno de dirhos años no cubran 
la totalidad del tipo, mín imo expre
sado. - -

El remate, se: adjudicará á favor 
•del í | i i f resulte haesr la proposición 
. más.véntajoFa.- ;; ,' ' •-. 
/ Si en esta subasta no hubiere l i 

ci ta ' tórcs. se celebrará otra el dia 4 
" de Octubre" p róx imo y hora tíesig 
.nada en la anterior, y local referido, 
y en..ella i>e admi t i rán posturas pol
las dos terceras partes ael.cupa qué 

- sirv ó dé tipo para la primera, adju-
• diñándose al mejor postor s íu .o i t e 
ñor, l icitación, y en este -caso el 
arriendo será vál ido por un año so
lamente. ; : . 

• Sahelici'S del Rio 18 de Sép t i em-
bre de 1901.—Isidoro, del Ser. ,L., 

• Dou Ignac io .F raucó Franco, Alcalde 
cfjnstituci'.'ual de! Ayuntamieuto 

. de Santiago, Millas. " 
Hago saber: Que en el presupues

to municipal o ¡ - i iu ;a r iodeés t i 'Aynu 
tnniiento para el año de 1902. for
mado y aprob.rlo por la .Tu> ta res 
pectiya. se hallan consignados como 
ingresos, la suma de 6 811'75 pese 
tas, y como gastos la de 9.47 9 25 
pesetas, resultando en el mismo un 
déficit de 3.687'bO pesetas. 

Para cubrir el déficit de Ias2.6lí7'ó0 
pesetas, se acordó por la Corpora 
cióu y Junta establecer un mbitr io 
módico extraordinario sobre ¡as le 
ñas que se consuman durante el 
ejercicio, que consiste en 50 cén 
timos cada lí,0 kilos, que co excede 
del 25 por lüü del precio medio que 
tiene st-ñali-da dicha especio en la 
localidad, cuyo consumo se calcula 
en 533 500 k logrnwos, que vienen 
á producir las'i.l)67'50 pesetas que 
resultan de déficit . 

Y para que este acuerdo so publi 
que en el BULETÍN OFICIAL, asi como 
estar expuesto ul púbíino por el t é r 
mino do quince dias, para en su vis
ta reclamar la correspondiente au* 
torizanión, lo firmo en Santiago Mi
llas á 17 de Septiembre de 1901.— 
Ignacio Franco Franco. 

Alcaldía conslttuciantl ie 
Villamtur 

El día 30 del corriente mes do 
Septiembre, de una á dos de la tar
de, t endrá ¡uga r en esta casa coo-
sieturiat la primera subasta para el 
arriendo ti venta libre de todas las 
especies sujetas al impuesto de con 
sumos durante el próximo ejercicio 
de 1902, bajo el tipo de 7.26H pese
tas que importan los derechos del 
Tt-soro y recargos autorizados y con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria del mismo Para tomar parte en 
dicha subasta se huce preciso que se 
deposite sobre la mesa el 2 por ¡00 
de la cantidad fij uia y la fianza del 
que resulte rematante será la cuar
ta parte di-l tipo señalado para la 
subasta, presentándola en metál ico 
ó papel d i Estado, y si es eu fincas 
habrá de ser el duplo y con hipoteca. 

Si la primera no diera . iesu!tado 
se celebrará la segunda el 2 de Oc 
tubre próximo, i la hora señalada en 
la anterior. 

Villamizar á 17 de Septiembre de 
1901.—El Alcalde, Carlos Caballero. 

Alcalttiv constilucional de 
Cnhillas de Rúeifa • 

E l Ayuntamiento y asociados de 
la Junta municipal, en ses ón de <'S 
ta,fecha, han acordado séñ -lar el día 
.2 del; mes'de Octubre próximo, dé 
diez á doce de la m a ñ a n a , para la ce 

-lebnición d é l a primer:» subista del 
arriendo á venta libre de l i s dere' 
é h o s de cnusumos, sal y.nicphóles-
dé éste Munic ip io , -pu t é rmino de 
cii.c-j años , eirviecdo de.tipó los cu 
pús señalados pVra "el Tas'jro y re 
cnTguB autorizados,.'cuyas,sumas se 

"hallan expresadas en el-pliego de 
condiciones que ;ae'^encuentra de 
manifiesto en la Secretaria dé ' es te 
Ayuntamiento y . con - sujeción al 

•cual ha de celebrarse la subasta, que 
será por el.sistema'de;piijas á la lia 
na. Para totiiar parte en el remate 
es requisito iudispcniabla, h i b e r . h é 
cho el,correspondiente depósi to . .. 

Su.o diese resultado ésta primera', 
subasta, se celebrará uoh'sogirada:el 
día 10 del expresado mes, en dicho 
local y. horas y bajo las-mismas con 
diciones. E i este, casó él .arriendo 
s'eiá válido sólo por un a ñ o . 

Cubiil is de llu^ria 20 de Septiem
bre de 1901.—El Alcalde, Ildefonso 
Fornández . , -. " - - -

AlcaUia constitncionil de 
Santa Elena de Jamuz 

Formado el proyecto de! preso-
puesto ordinario para el añ i de 1902, 
por la Comisión respectiva y cpro 
bado por el Ayuntamiento, se hulla 
expm'sto al público en la SecrHir ia 
municipal del mismo por t é rmino 
de qui ice dias. Durante los cuales 
pueden exam'uarle todos los veci 
nos que lo deseen y formular IHS re 
clamaciooes que croan conducen
tes; en la inteligencia que trauscu 
rridos que sean no serán admitidas 
las que se presenten. 

Santa Elena de Jamuz 17 de Sep
tiembre de 1901.—El Alcalde. 

Don Leopoldo Castro Osorio, Alcalde 
coi-stitucional del Ayuntamiento 
de Molinaseca. 
Hago saber: Que en el anuncio 

de esta Alcaldía fecha 9 del actual, 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL o ú m e -
ro 111, correspondiente al dia 16 del 

expresado mes, se ha cometido el 
error de decirse eu él que el traslado 
interino de la consistorial de o.<ta 
vil la se verificaba al 2." piso de la 
casa nútn . 14 de ¡a calle del Soto, 
propiedad de D. José Ramos Alon
so, debiedo ser José Barrios Alonso, 
y en esta forma habrá de entenderse 
rectificado. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
aquellas personas á quienes pueda 
interesar. 

ÍJolinaseca 20 de Septiembre de 
1901.—Leopoldo Castro. 

Akttklla conslilucional de 
Valle de Mnoltedo 

El proyecto de presupuesto ordi 
nario para 1902 sa halla expuesto 
al público en la Secre ta r ía de esto 
Ayuntamiento por t é rmino de quin
ce dias, para que pueda ser exami 
nado por quien lo tenga por conve 
mente, y hacer las observaciones 
que crea justas. 

Valle de Finolledo 18 do Septiem
bre de 1901.—El Alcalde, José Ma 
rote. 

Aleuldia, coRst i tucmia l de 
Cebrones del Rio -

Formado et,presupuesto ordinario 
de este Ayuntamiento para'el nróxi 
mo año de 1902, queda expués tu al 
público en esta "Secretaria por tér
mino de quince días, á fio deoir re 
clamacioues durante'dicho plazo. -
. Cobro-'és del [tío 18.de S-^pti^m 

bre de, 1.901. - E l ¡Alcalde, J o , ó Ra" 
mús.—El Secretario,' Je rón imo Ló'-
pez .V.varez. ;' ~ . -

A l c M i a constitúcional de 
•'•-, ' pon/errada 

El expedien tó de arbi tr ios. ex 
t raórdmavios que éste Ayuutamiea-. 
t o ' a c o r d ó solicitar para el año. do 
1902, se h u'la expuesto al pilo!.cu 
en la Secretaria municipal, en don; ' 
de j o s coutribuyootes piieriei'. exa 
minarlo y aducir las reclamaciouirS 
que juzguen oportunas, para lo cual 
se les cui.í-ede el plázó lié quince 
días, contad.'.-, desdo él de la f icha. 

Pouferrau,, l(j do Sept ié inbie ün 
1901.—Vereuiundo Nioto. 

Alcaldin consiitucioml de 
Los Barrios de Salas 

En la sala cousistonnl í e esto 
Ay-uotamlentu, el dia 8 doOotutirs, 
de nueve á once de la rnañar.ü, teu-
drá lugar la subastado la venía ex
clusiva do los líquul.'S y carnea i¡ue 
so consuman en este Municipio au 
rante el uño de 1902. 

El tipo de subasta y J u n á s eondi 
ciones se encuentran oonsigríados 
en el oportuno pliego que es tá de 
manifiesto en laSecretanu, durante 
las lloras de oficina. 

Si en la primera subasta no hu 
biere licitadoesr. se celebrará una 
si'guuda ocho oias después , y si é?-
ta dieró igual resultado, so procede
rá á una tercera y ú l t ima t.rat scu-
rridos otros ojho días, y en ella se 
se admi t i rán proposiciones por las 
dos terceras partes. 

Los Barrios de Sidas 18 de Sep 
t íembre do 1901.—El Alcalde, A n 
tonio 0 . Mjudigureu . 

Alcaldía conslituciimal de 
Villa/mnca del Bierzo 

Se halla expuesto al público en la 
Secre tar ía del Ayuntamiento por 
t é rmino de quinen días , el presu
puesto adicional del corriente ejer
cicio y el ordinario para 1902, en 
cuyo plazo pueden los vecinos pre
sentar las reclamaciones que crean 
convenientes. 

Villafranca á 18 de Septiembre de 
1901 . — E l Alcalde, Jesús Adrán . 

Alcaldía conslüucionalde 
Vet/arienzx 

Formado por la (.'omisión respec
tiva el presupuesto municipal ord i 
nario de este Ayuntamiento para el 
próximo año natural de 1902, queda 
expuesto al público eu la Secretaria 
del, mismo, por t é rmino de quince 
días, á lia de que los cootr iboyen-
tes puedan examinarlo y formular 
cuantas reclamaciones estimen por 
convenientes; pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas 

Vegarieuza 20 de Septiembre de 
1901.—Ei Alcalde, Félix Mallo. 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo 

La Comisión de presupuestos de 
este Ayuntamieutc- h t formado el 
ordinario que ha de regir para el - ñ o -
de 1902, el cual, previos los requisi
tos que exige la ley Municipal eusu 
art. 146, se halla expuesto al público 
e'u la Secretaria de 'este Municipio 
para que los vecinos puedi-n eu él . 
plazo, de' quince días .éx .mina ' le y 
presentar-contra el mismo l.,s iecla-
macioues que crean.procedentes.,. ' 
' -Carrizo ¡¡0 de Sepuouibre ne . l90[ . 
!—El'Alcalde, Agus t ín Ó í d ó ñ t z . 

Alcaldía constitucional de: 
•- . . / ' Oencia .,-- . 

El'presupuesto miioicipal ordina
rio para e i año de.1902 está o x p u é s - . 
to úl público por t é rmino dé quince;' 
días en ja . Secre ta r ía del Ayunta---
uiionto para' los efectos correspon
dientes. - '." 

Oencia 20 de Septiembre de 1901." 
—Manuel A. dei-V'alie. 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo 

S e g ú n me.particip i Francisco Or-
dóñnz Martínez, de esta vecindad,el 
oía JO nei ac&uai mes oe ^eptieniure 
desapareció del sitio liumailo «Los 
Palumores,' un t t i tuerode 7 meses, 
pelo acnrx'-ido y algo cojo de la mano 
«erocha , por cuya cansa suplico á 
ht persona que lo hubiere recogido 
haga entrega do ol á su d u e ñ o , el 
cual satisfará los gastos de custodia 
y maí iu tenc ión . 

Carrizo 19 de Septiembre de 1901. 
—Agus t ín Ordóñez . 

AlcaMia constilñcional de 
Villamul 

Ei proyecto de presupuesto m u 
nicipal or-linarin para el año de Í9'J2 
so encuentra expuesto al público 
por t é rmino de quiuca dias en la 
Secretaria del Ayuntamiento, á fin 
do que pueda sor exaraioado por 
cuantas personas se interesan y for
mular las reclamaciones que caosi-
deren pertinentes. 

Villamol á 15 do Septiembre de 
1901.—El Alcalde, Francisco G i l . 
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Dou Julio Mar t ínez Jimeoo, Juez de 
primera lostancia do esta ciudad 
3» su part jdü. 
Hag i pr.her: Que en este Juzgado 

y pO' la Eecribüüía del rfcfretidatai'io 
se Htgue exj jed iüt j tQ ú iustaucia d« 
D. Solero Buluños Fe rnáudez , veo! 
2 0 de esta capital, & nombre y re 
preseutnc ióo de D." Ernesta Morán 
y Rancher, eísposa de D Jusé Rodri 
guez Muribouo y Solls, que lo son 
del lugar de Villa Alegre, en el M u 
nicipio de Avilés, para acreditar que 
la D ' Eruesta vieuo poseyendo en 
nombre propio desde el veinte de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y ocho, e¡i que. falleció su hijo menor 
de edad D. Ernesto Diez Moran, pne 
haberle a 'qu indo del mi<mo, como 
su heredera ún ica , el censo cotis'g 
nativo ep'00!¡<> mil pesetas de capí , 
ta l & su cons t i t uc ión , y de dos mi l 
o c h o c w t i , * veinticinco pesetos cin-
cuenta cén t imos al subrogarle des 
pués el E í t v i o . y de ciento cuarenta 
y una pesetas y diecisiete cén t imos 
de canon nouul, pagadero eu-nueve 
de Jumo qne ni D. Ernesto había he--
red ,do de su abuelo U. Sebas t i án 
Di- z Mirai.-d.i, impuesto s o b r e , la 
cas¡i eu esta c u lad, Plaza Mayor, 
número v i " , t i r é i s , -propia de don 
Ensebio (lampo .Búdriguez, ya di 
fuuto. Dirho ce, so figura en el Re-
gijitro de ¡a piopiedad üe é s t e partido 
á favor de la Capellanía fundada en 

• mi l ^etecientr s ciucncnta y ciuco en 
la iglesia del Mercario de esta capital 

-por 0 . Jote ü o i zález de ¡u'.Sieva,' 
ignoráudo.-e quiói.es sean los Patró 

: nos y poseédoies actuales de tal fuu-
•> dación.-'.-'"- " ' -" . ' . ' • ; ' ' ' " - - • 
• Admitida la iuformnciÓD;testifical 

ofrecida eu dicho -expediente, posa . 
íiorio, se cita |-nira-la-práctica de ella 

::á cuantas personas tengan ó crean-
. tener d e r echo , á la propiedad do 
- inencionadii casa, y'ú ios Patronos y 
. poseedores "de la Cñpellama igual-J 

,. mente ref¿iid , i ,¡ i .fin de que en .el 
t é rmino de.diez -Jias,. siguientes al 
de la inserción, del presente edicto 
en BIBOLETÍN Ot ' icuLdeesta prdv'in.-

: c ía , Cuín parezcan en 'este Juzgado a 
ejercitar el derecho de que se creaa 

:"asistid'.s; apercibidos que de no ve 
-rificarlo les parará el perjuicio- que 
hubiere lugar. 

Dado e:i León á diecinueve de Sep • 
tiembre de mil novecientos uno.— 
Julio Mart ínez Jimeno.—P. S, M : 
Estanislao Sjnchez Luengo. 

Dou Juan Pin Sampedro, Juez do 
ins t rucc ión del partido de La Ba-
üiíza. 
Por la presento requisitoria se 

cita, liatna y emplaza íi Marcos Frai 
le Nieto ( ) el C-irabinero, hijo de 
Pedro y María, natural de Sao t ibá -
üez de Tem, partido judicial de Be-
na vente, do M aüos de edad,soltero, 
mii-ero, sin domicilio fijo, que ^abe 
leer y escribir, siendo sus s e ñ a s : de 
bastimtu estatura, pelo y cejas ne
gros, ojos ca s t años , color moreno 
muy subido, nariz grande y renta, 
boca regular, barb* poca y afeitada, 
y visto camisa de franela de s ígot lóo 
listada ea azul y rosa, hechura ú 
b i lba ína , blusa de cuadros negros 
con fondo blanco, chaleco do pana 
negra haciendo coraón, faja do lana 
azul, panta lón do tela azul a lo mi
nero, lleva á la cabi'zu boina negra 
y calza aip-irgatas blancas cerradas, 
que se fugó en unión de otros das de 
la cárcel pública de este partido la 
noche del "JO para amanecer el ¿l de 

Marzo ú l t imo , en la que se hallaba 
en prisión provisional por tentativa 
de robo en la casa de Francisco V i 
vas Casado, vecino de Laguna de 
Negnll- is , para que en el t é r m i n o de 
diez dias comparezca en dicha cár 
cel de este partido y á disposición 
de este Juzgado para responder en. 
la expresada causa de tentativa de 
robu; con apercibimiento de que no 
compareciendo será declarado rebol 
de y le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar cou arreglo á la n y . 

Por tanto, ruego á todas las auto 
ridades judiciales, civiles y mi l i t a 
res y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y con
ducción de dicho sujeto, caso de ser 
hab,do, ¡i la cá iue l de este partido á 
disposición de este Juzgado. 

Dada en La BaQeza 4 20 de Sep
tiembre de 1901.—Juan P ía .—Por 
.-o mandado, Arseoio F e r n á n d e z de 
Cabo. 

Don Bonifacio Mniicebo y Alvarez, 
Juez municipal de la vil la de Re 
nedo de Valdetnej-'ir y su distr i to. 
Hago saber que se halla vacante 

lá.plaza de Secretario municipal de 
este Juzgado, la cual se ha de pro
veer coi.fjrme indispuesto en la iey 
provisional del Poder j ' i d i c i a l y re
glamento do 10 de Abri l de 1871, y 
dentro del t é rmino de quince dias, á 
contar desde, la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAI. 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n á lá 
solicitud: certificiicióu de nacirnieu-V 
to. ídem de bueno conducta: moral 
expedida por.ei Alcalde del domici
lio del .interesado, ídem de examen 
del mismoj 'y aprobaciór i"de otros 
documentos que acrediten su apti--
r.u'i para "éFdesetnpeflo do dicho car
go, ó 8érvic iós 'Me! . -mismp:qué"des :" 
onipeüe en cúalquióra dól 'Es tado. -
• Y para los efectos "cousigijieñtes, 
se publica el presente edicto, y de 
orden del Sr: Juozse'fijan las copias 
autorizadas en los sitios de cos
tumbre. : - : :' '•' -. 
. Rénedo da Valdetuej¡Vi 1 ti do Sep
tiembre de 1801.—BoLifiició.Maace 

;b(>;—^El Socretirib suplente',' Pedro 
F e r n á n d e z . 

Don Benito Lope/"Gnneedo,- Juez 
. m un i ci pal del dist'ri to do Va lio" de 
Finolledo. . 

',. Hago saber: Que para hacer pago 
de la cantidad do doscientas cin 
cuenta pesetas y costas á [tomualdo 
Fernández , vecino de Sun Martíu do 
Moreda, coutra su convecino San
tiago Alvarez Múre l a , se sacan á 
público suliasta los bienes de la pro 
piedad de éste que l i fueron embar 
gado-*, y que son los siguientes, ra
dicantes en dicho t é rmino do San 
i l a i t i u : 

1. ° Uo huerto, ni sitio do las Co
rradas, legadio, cabida de un medio: 
linda Naciente, Esteban de la Fuen
te; Meillodia. camino; Poniente, he
rederos de Matíiis Marote, y Norte, 
Ignacio l iel lao; tasado en veintiocho 
pesetas. 

2. " Tin prado, secano, coi"* parte 
do tierra, cabida dos cuartales, al si
tio de la Parola: l¡f;da Naciente, tie
rra de Alonso González; Mediodía, 
con el aiismo; Poiiiente, José Maro-
te, y Norte, José M&rtinez;en teten 
ta y cinco pesetas. 

3. " Otra tierra, con tres casta
ños , sitio de la Parola, cabida dos 
cuartales:linda Naciente, Romualdo 
Fornoiiiiea; i lodiodía, Mart in Fer 
uández ; Poniente, Fernando A l v a 

rez, y Norte, José Alvarez; tasada 
en treinta pesetas, 

4. ° Otra tierra, con parte de pra 
do, secano, cabida seis cuariales: 
lioda Naciente, Domingo Fernán 
dez; Mediodía, José Mart ínez; Po 
nieote, José Marote, y Norte, Ma 
tias Cañedo; tasada en ochenta pe 
setas. 

5. " Otra tierra, al sitio de Jfoo-
furado, cabida-tres fam gas: linda 
Naciente, herederos de Diego l í e -
l l an ; Mediodía, Rnfjol Gut ié r rez ; 
Poniente y Norte, monte c o m ú n ; 
tasada en ochenta pesetas 

6. ° Otra tierra, en el Ch in cimo. 
ro, Cibida un-i f inega: linda Nacieu 
te, camino público; Mediodía, José 
Martínez; Ponionce, Ignacio l íel lán, 
y Norte, José Alvarez; lasada eu 
cinco pesetas. 

7. ° Otra tierra, en el Ribullón, 
cabida uua fanega, cou siete casta
ños : linda Naoiente, tierra de Alon
so González; Mediodía, herederos de 
Domingo López; Poniente, José Ma
rote, y Norte, Romualdo Fernández ; 
tasada en cien pesetas. 
. 8.° Otra tierra, al .sitio del Cas 

tro, cabida tres cuartales: linda Na
ciente, Luis Fe rnández ; Mediodía, 
camino; Poniente y Nói ' te , Antonio 
López; tasada en treinta pesetas. 
. 9 ° Oirá tierra, al sitio de Peri-
gelia, cibida; un cuartal: liada Na
ciente, Romualdo González; Medio 
día, Feliciana Mart ínez; Poniente y 
Norte, José Alvarezjtasada en cinco 
pesetas.. . 

,10. Otra tierra, en el sitio'de la 
: Valifis, cabida'u».'cuartal:Jinda Ña ; 
ciento y Mediodía, Luis Rubio; Po".-
nieate y Norte,; Ruperto Díaz; en-
quince, pesetas . ! •...':'• 
:-. 1.1.'.' Uua viña- l i r ia r , regadío , al, 
sitio ,de. la" Cruz, cabida cuatro "me
didos: linda Naciente,- camino pú 
blico;-Mediodía; Agueda iRodr íguez ; 
Poniente, Man uel' Lóóez . , y Norte, 
Kstebáu de la Fuente; tasada en dos-: 
cieotss treinta y cinco pesetas. ". 

La subasta t endrá lugar.eu la sala 
do áud ieucU .de és te Juzgado, sita 

,en San IVdró, y sitio de cós tumbre , . 
él diai'diecisé'S-del próximo -mes de 
Octubre, á las cliez.de la. m a ñ a n a 
•No se • admit i rán posturas! quo no 
cubran las dos terceras .partes de la 
tasación, y.depos ta rán los l ic i tado. 
rea el diez por'ciento del ava lúo , con 
la advertencia.quo no hay. t í tu los de 
propiedad y el rematante ha de con
formarse con testimonio de adjudi 
cticióu. 

Dado en Valle de Finolledo a vein
tiuno ¿ a Septiembre' de mi l nove
cientos, u no.'— Benito López. —Ilde
fonso Alvarez, Secretario. 

Don Tomás García Diez, Juez muni
cipal del Distrito de Villaquilom 
bre. 
H-go saber: Que para hacer pago 

á Felipe Martínez, como apoderado 
de 1) Julián Llamas, ambos vecinos 
d é l a ciudad de León, de quinientos 
noventa y cinco reales, comisiones, 
gastes y costas, á que fueron con 
denados en ju ic io verbal c iv i l Se-
veriano Olmos y su esposa María 
Alvarez, vecinos do Villanuev» del 
Arbol, se sacan á pública subasta, y 
como peitenecientes á és tos , ios bie 
nes siguientes: 

La tercera parte do un molino, en 
t é rmino de Villonueva del Arbol y 
sitio de la Casería, que linda Oriente, 
cou reguero de las Bouzas; Medio
día, con presay tierra de Marcelino; 
Poniente, calle Rea), y Norte, con 

presa del mismo molino; tasada en 
trescientas setenta y cinco pesetas. 

El remate t end rá lugar el día 
cuatro de Octubre p róx imo, á las 
diez de la m a ñ a n a , on la sala de au
diencia de este Juzgado, sito en V i -
llaobispo, y se advierte que no se 
admi t i rá postura qoe uo cubra las 
dos terceras pa: tes de la t asac ión , y 
que para tomar parte en Ja subasta 
habrán de consignar los licitadores 
previamente sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento del j u s t i 
precio, y qoe no existe ti tulo de. 
prcpieda.t del inmueble, debiendo 
conformarse los licitadores con cer
tificación del nota do remate ó pro-
verse do ellos ú su cuenta. 

Dado en Villaobispo í veinte de 
Septiembre do m i l noveciet tos uno. 
—Por su mandado, Rafael Fernan
dez. 

ANUNUIOS OPIOrALES .' 

4.° DEPOSITO DE CABALLOS SEMENTHES 

A nuncio 

Necesitando adquirir este Estable-
c imiénto , .55 , quintales d é t r i c o s de 
habas de supnriur calidad, se. pone 
eu conocimiento del públ co. á fin de 
quo ¡as personas á quienes c ó u v e u -
ga interesarse eu dicho, servicio 
puedan asistir al concurso que cou 
el citado ubji'to ha de celebrArse en. 
el edifi'.do de: San Marcos el día 30 
del corriente, á las once, en cuyo 
acto se .hallará do manifiesto el plie.-
gp'de condiciones. 
, La^ prop. siciones su- harán por 
escrito por la cantidad qiie se nece
site ó pinté de ella, expresada.'en'' 
quintales niétrjcos, acómpi iñaudó 
'muestras del referido art iculo. 
•' LPÓo siO f lHSéót ie inbred* l'SOl-;— 
El Primer Teú ieu te*Sec re t a r io , Ra-', 

.món Muñoz .—V." B.°: Navarro. 

COMISIÓN LIQUIDADORA". • . 

DEL BATALLÓN EXPEDICIONARIO - Á FI-! 
- - LIPINAS, NÚM. 10 

^ - Los individuos oe .tropa que per
tenecieron al BiiiaHón Expediciona-, 
r i o . á Filipinas,-núm." .10,-desde su-^ 
enibarque para aquellas islas, hasta 
el r tg r f so uel mismo.á la l 'eniúsula , 
y no hayan recibido sus alcances, 
r e d a m a r á n " és tos por conducto de 
los Alcaldes respectivos del á r . Co
ronel primer Jefe do la Comisión L i 
quidadora del expresado Batallóo, 
que se halla afecto al Regimiento 
L f-<r,tería de Burgos, n ú m . 86, o 
León . " -

Los herederos de fallecidos acom
pañarán a l» instancia los documen
tos que se citan a contirinacióu (au
torizados.) E l poder será notarial. 

£ a esposa 
Pai-tí-ia do defunción del causante, 

partida do su casamiento, certifica
do de oxisteucia y vecindad (autori
zados) 

Las padres 
Partida de bautismo dol causante 

y certificado do existencia y vecin
dad del reclamante, y si uno de ellos 
hubiera fallecido, su partida de de-, 
función (autorizados) 

León 16 Un Septiembre do 1901 . — 
El Capitán a." Jefe accidental, Juan 
Fe rnández .—V." B.": Ei Con-uel, 
Santander. 
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